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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

130 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ISMAEL PEREZ MARTINEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL
Juzgado de lo Social nº 29 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 290/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D. MARCO VINICIO VALLEJOS AGUIRRE frente a REVIMA
PROYECTOS Y OBRAS SL sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente
sentencia de fecha 04/06/2020:

Estimo la demanda interpuesta por D. Marco Vinicio Vallejos Aguirre contra Revima
Proyectos y Obras, S.L., y debo declarar y declaro la improcedencia del despido efectuado
por la empresa, condenando a ésta a que readmita al trabajador en las mismas condiciones
anteriores al despido o a que, si así lo manifiesta por escrito o mediante comparecencia ante
este Juzgado, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, le indem-
nice con la cantidad de 4935,65 euros; así como, en el caso de proceder a la readmisión, a
abonar los salarios devengados desde el despido hasta la efectiva readmisión, por importe
diario de 46.02 euros.

Se advierte a la partes que contra esta Sentencia puede interponerse Recurso de Supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a
su notificación y designando Letrado o graduado social colegiado para su tramitación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a REVIMA PROYECTOS Y OBRAS
SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/29.172/20)
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